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El EStatuto'vigente éébre Propiedad Industriagl, de
26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili-
dad de las invenciones de tipq industriai que iienen por
objeto obtenér ventajas‘sobre lo ya conoéido,‘admitiendo
por consiguiente coﬁo patentab;es, lés nuevas wlquinas, a-

paratos, instrumentos,'procesoS'de fabricacidn, etc. La an

‘plitud de'conceptos previstos como patentabies,'ha'lievado 4

al 1eglslador a aclarar (Arte. 46) que la enumeraclén cono
tenlda en dicho cuerpo legal es puramente enunciatlva ¥y no
limitatlva, haciéndola extensxva 1ncluso,a los descubrlmieg
tos de: tipo cientifico (Artﬁ 47). . _ |

El Decreto de 26 de chiembre de 1947, recoglendo
l1a Orden ds 18 de Noviembre devl935,.c9nfirma,el crmterlo
legal de que también serdn péﬁentables los instrumentos, ob
jetos, o partes de los mismos, due.aporten a lajfugcién a
que son destinados, un beneﬂicio:o efecto nue§o; y en defg
niﬁiva que constituyan una mejoraisustancial’soﬁre lo ante
riormente conocido. . o -

' Puea blen, a tenor de lo expuesto, y en base al ar

"ticulado que recoge los conceptos expresados, debe conslde—
'rarse, que la lnvencién a que ge refiere la presente memo~'

ria, constltuye una novedad industrial, con caracteristlcas -

Y ventagas que 1& hacen merecedora del prlvileglo de explo—

'tacmén exclusiva que por ella gse solicita, premiando asi

‘los mérltos de quien aporta a la 1ndustria del pais una me-

Jora efectlva y precisamente comprendida entre las enun01a-
das. por la Ley como patentables. (Arts, 46 v 47 en relac1on
con el 171, en su nueva redaccion afectada por la Oxden de

18 de Novieubre de 1.935).
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'obtenldo por moldeo, en cuyos iateraléé se han préviéto

'el asa de que egtaré dotado cada uno de estos caaones.

les del caaén que se propone, en combinacxén con 1a guia

taan o

Esta solicitud se concreta como en su enunciado se
expresa a un cajén para mesas de ‘oficina que esté confor-

mad.o medlante un cuerpo réctangular.hueco preferentemente

unas plezas de deslizamlento-que tiénen‘seccién transver-
sal segln una L 1nvert1da, de modo que ‘el ala horlzontal

de estas deslizaderas en forma de escuadra ha de quedar com

1

prendida entre una pareja de nervios paralelos dispuestos
en una guia que se .adosaré a los laterales del: hueco que
haya de comprender un nﬁmero varlable de este tipo de ca~-
jones. Otra de las particularldades-del caaén-segun‘la in-
vencibn la constituye el hécho de que el frente del mismo
presentard mayor altura que.el resto del cajén y en el co-
rreépondiénte borde o lado Supefiof deltal frente séfdis;
pondrd un asa qﬁe ocuparé toda la extensién de.este lado
superior.‘ . |
» “El fundamento de la invencién se comprenderé me-
Jjor al descrloirlo con ayuda del Juego de planos adjunto eni
el cual se muestra lo 51gu1ente. ' ' _ :
| Figura 12, alzado lateral de un- cagén segun la 1n—
vencién. | _ | ' ' -
| Figura 22, vista en planta ‘superior del propio ca-|
Jén de la flgura snterior. A .. -

Figura 32, detalle amplmado que . muestra en seccién

Figura 4“ se0016n transversal del cajén egﬁn la
linea de corte A-B de la figura 18, . '
Figura 58, detalle ampliado del nodo de acoplamlonn

to de la deslizuderq que compronde cada uno - de 8us laber1-
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tufdo por un cuerpo prismitico rectangular huegd de poca

' cedlmlento, un asa (2), que puede ser de naturaleza meté-

-de que ocupa toda la longitud de este lado mayor superlor

_eéta abertura, se proyecta una-aleta-en toda la exten516n

‘del asa proplamente dlcha, a traves de la cual se lleva a

su . ala horizontal euta dlspuesta, tal y como se muestra en

182325

dispuesta en las caras internas del espacio que ha de ser

ocupado por varios de estos cajones.

Figura 68, alzado lateral de la guia que serv1ré
para deslizamiento de cada uno de los caJones.

Como puede comprobarse el caJén gue se propone

se referencia de un modo genérico con (1) y esté consti-

altura, que en su parte frontal_comprendé una placa. tam~

bién rectangular (2);'préferéntémente de madera,_dé,maYor

altura que la que forma el buerpd general (1). En el caﬁto, :

superior de esta placa rectangular (2)'que-constituye'el

frontig del cajén, se dispondré fiaada ‘por cualquier pro—= v

llca, o blen de pléstlco pero que ofrece la particularldac

de la placa 2. Obsérvese que el asa (3) esté formada por
una superficxe lateral czlindrica con una abertura longl— '

tudlnal, en tanto que por uno de los extremog o bordes de

cabo la fija016n al canto o borde superlor de la placa fron
tal (2) del caaén (l) v

Entre tanto en . los laterales del repetldo caaén

(l) se han previsto, repectlvamente, y en toda la longltud '

de dlchOS laterales, unas piezas que se referenclan con (;)

que en 580016n presentan forma de L 1nvert1da, de modo que

la flgura bay para quedar comprendlda entre los nerv1oa (7)
que pertenecen a una guia (6), que por su parte eotaré fi-

jara, por ejemplo, medlante tornlllos, a 1a caraxlnterna (4

~
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de una de las superficies quefdefinen el hueco para recep-

cidn de los cajones. Se observa segﬁn la flgura oé que los |

nervios 7 que comprende en dprOSiClbn paralela y super~
puestos la gufa (6), no ofrecc;la mlsma longitud, ino que
uno de ellos, concretamente el superior, es ligeraménte
més cortb que el inferior y por tal extremo fofma una es-
pecle de bisel para facllltar la 1ntroduccl6n del ala su—i'
perior de la deslizadera (5) de cada cadén. Repérese al
propio. tiempo que tales nervios (7) estén 1ocallzados ha-

c{a el borde superior de la’ propla guia (6) ¥ no’ llegan

a alcanzar los extremos de la pieza rectangular que la con-:

forma, de modo que en la parte delantera de esta guia se
dlspondré una rueda (8) de glro libre, en la que. apoyaré
la cara 1nterior del ala horizontal de la deslizadera (5),
facllitando asi, por el giro de dlcha rueda loca (8), el
deslizemiento tanto en el sentldo de extraccién como de
penetrac16n<h cada caabn. ' |

. No se- consldera necesario hacer nés extensa esta
descrlpclén para que cualquier persona perlta en 1a mate—
rla comprenda perfectamente la idea que . se desea patentar,
asi como las ventaaas que de su reallzac16n 1ndustr1al han

de derlvarse.

Por todo ello, y para evitar p051bles im1tacxones,.

‘se presenta esta sollcltud, pldiendo la explota016n exclu—

siva de la idea descrita, de acuerdo con . las consideracio—
nes v puntos que se desean re1v1nd1car, que se concretan

en las péglnas s;gulentes.
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Hecha la aescrlpclén & que se reflere la memorla

que &ntecede, es. preciso xnsistir en que los detallea de
reélizacién de la idea expuésta,:puedéh'Variar, es‘dacir;
qué pueden sufrir pequeifias a;féraciones; basadgs‘siémpre‘

en los principiosvfundamentales'de la idea, quefson én'eseg

'cia'los7que'quedan reflejados'én los pérrafos de la“déscriR; 

01on hecha. En efecto, el Articulo 48 del Estatuto v1gente
sobre Propledad Industrial, establece cOomo no patentables,

en su apartado tercero;-"los cambios de'forma, dimensiones;

proporciones y materias de un objeto ya patentado" fijando

as{ el criterio del leglslador en el sentido de que paten-.
tada una idea que pueda dar 1ugar a una realldad préctica
e industrializable, nadie podré apoyarae en ella para, a
pretexto de haber introducido ligeras modiflcaciones, pre-
sentarla como nueva y prcpla." '

' Este principio, en cuénﬁb al aicande de labbrotec-

cién del objeto patentado se refiere, se halla confirmado

por numerosas Senten01as del Trlbunal Supremo, y envre -

ellas, como wés termlnantes, en las de fechas 16 de octubre

de 1954 23 ‘de enero de 1959, 20 de narzo de 1964 y otras.

Establecldo el concepto expresado, en cuanto a la

.amplitud que debe darse a la prot3001on soliCLtada, se re- |-

dacta a contlnuaclon la Nota de Reivindicaclones de acuer
do- con 1o que se establece en el ultimo pérrafo del apar-,’
tado tercero del Articulo lOO de la Ley, 81ntetizando asi
las novedades que se desean relv1nd1car.
NOTA DE REIVINDICACIONES .
'}En;résﬁmen, el priv1leglo de_explotacién_é2§iusi-
va que se éolicita; recaeré sobré las réivindiéacipnes gi-

guientés:f

e 4
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- tanto que en los laterales del‘propio caj6n (1) éXiéten

_ha de comprender al cajén o caaones.

'2. CAJON PARA MESAS .DE OFICINA, segﬁn reivindloa-_

longitudinal, que forma plano téngénte"COﬁ la sﬁperficiev

de sus caras ¥y cerca de uno de. los lados mayoreo, presenta

-dos nervxos (/) paralelog entre si, el superlor de los cual

rueda de giro libre.

4oy () 57 .
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1. CAJON PARA MESAS DE OFICINA, que constitu-

véndose preferentemente mediante un cuerpo moldeado en for+t

ma prismétlco rectangular desprov1uto de una babe, esen-
'clalmente se caracterlza porque el frontls esti” conforma—
do por una placa independlente (2) que en su borde o ‘canto
superior presenta un’ asa (5) que ocupa toda su exten816n,

tanto en sentido longitudinal como en el transversal, en

sendas piezas longitudinales (5) con secoién en forma de
escuadra, cuyas correspondientes alas horizontales han de
quedar comprendidas entre una pareja de nervios de’ que es-

tén dotadas las guias (6) fiaas a los costados. del hueco ay

016n lé, caracterizado porque el asa’ (3) esth formada por

una superficie 1ateral cilindrlca desprov1sta de una por-

’016n.long;tudinal, con la partlcularidad de que uno de los -

bordes de tal abertura se prolonga en una porcién;’también

lateral CLlindrlca del asa propiamente dicha.
3. CAJON PARA MESAS DE OFICINA, segln relvindi-

caci6n la, caracterizada porque la guia para deslizamlento '

del caaén, se conforma segﬁn una pletlna (6) que por una

les. es de menor longitud que el 1nferior y con su extremo
delantero blselado, en tanto que por debaao de tales ner-

vios' (7) en la zona delantera de la guia (6), ex1ste una

4, Se reivindica por Gltimo, como objeto sobre el
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""CAJON PARA MESAS DE OFICINA"“

| canografiadas y dibujos adjuntos.
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que. ha de recaer el Modelo de Utilidad que se: soliclta

Todo conforme queda descrmto ¥ relvindicado en la

presente Memoria descrlptlva que,consta de ocho.péglna" me

Madrid,ll ge Julio 1972
' BERNARDO UNGRIA
. D.De
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FIG-2

ESCALA VARIABLE

Madrid, 11 de julio de 1972
BERNARDO UNGRIA
P. p.

RO

|
|




SAS
s v e
-~

, ~ .
LSS A
TS

ESCALA VARIABLE

Madrid, 11lde Julio
BERNARDO UNGRIA
p. f

oy Tg',«g

de 197 2




	Bibliographic data
	Description
	Claims
	Drawings



